
25 Cents. Jueves 5 de Marzo de 1903 25 Cénts.

Las leyes obligarán en la Península, lilas adyacentes, Canaria* y teñí- 
tortol de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loe veinte días de la 
promulgaaión, si en ellas no se dispusiera otra oosa. fce entiende hecha bq  
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoleHiwi 
Ofictalea se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paga
rán í los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1889 )

se Máiríee, Jaévee y
Sa meribe en ¡a BitAsla-Tipogr^ca, oalh de la Miserieordía núm. 4.
Loe eueoriptorse tienen derecho además de loe númeroi ordinarioi á ioi 

extraordinarias, excepto los que contengan las listas electorales ractificad&i 
que podrán adquirir con un 26 p § de rebaja sobre el precio de venta,

Predoe—Por suscripción al mes, 1*60 ptas.—Por un número suelto 0*26. 
—Anuncios para suseriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0*25.

Nnm. 5639
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gtzceía 3 de Mareo.)

Nám. 613

Gobierno Civil
Negociado l.°—Rceinplazos
Circular.—De acuerdo con lo propueeto 

por la Comisión mixta de Reclutamiento, 
he acordado señalar los diae que expresa 
la relación que á continuación se inserta á 
cada uno de los pueblos de esta provincia 
para el juicio de exenciones alegadas por 
los mozos comprendidos en el reemplazo 
del corriente año y para las excepciones 
concedidas á los reclutas pertenecientes á 
los de 1901 y 1902 que en cumplimiento 
de lo preceptuado en la vigente Ley de re
clutamiento deben ser revisados por dicha 
Corporación.

Palma 4 de Marzo de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Relación que se cita
Día 1? Abril

Capdepera, Sta. Eugenia, Fornalutx, Son 
Servera, Valldemosa y Villafranca.

Día 2
Buger, Estallenchs, Sta. María, Marratxi 

y Montuiri.

Día 3
Deyá, San Lorenzo y Sta. Margarita.

Día 4
Algaida, Binisalem y Esporlas.

Día 6
Baflalbufar, Calviá, Oampanet y Cam

pos.

Di a 7
Andraitx, Artá, Buñola, Costitx y Es

core a.

Día 8
Mahón.

Día 9
Alayor, Mercadal y Villa-Carlos.

Dia 10
Cindadela y Ferrerías.

Dia 11
Alaró, Alcudia y Puigpufient.

Dia 14
Establiments, Lloseta y Santañy

Dia, 15
Selva y Sineu.

Dia 16
Muro y Petra.

Dias 17 y 18
Sao Antonio Abad, Sta. Eulalia, For- 

mentera, San José, San Juan Bautista é 
Ibiza.

Dia 20
Porreras y La Puebla.

Dia 21
Llubi y Soller.

Dia 22
Inca y Samellas.

Dia 23
Lluchmayor y Maria.

Día 24
Felanitx

Dia 25
San Juan y Pollensa.

Dia 27
Manacor.

Dia 28 y siguientes necesarios
La Ciudad y término de Palma.
Palma 28 Febrero de 1903.—El Presi

dente, Guillermo Sancho.—Silvano Font.

Núm. 614

La Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 28 de Febrero último, 
publica la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Debiendo verificarse el 7 de 
Marzo próximo el Censo escolar en todos 
los pueblos de España;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se excite el celo de las Secciones de Ins
trucción pública, Inspectores provinciales 
y municipales de Madrid para que presten 
á las oficinas de los trabajos estadísticos el 
auxilio de que trata la prescripción 5.a de 
la Real orden de 2 de Enero último, y para 
que hagan entender á los Alcaldes y Maes
tros el deber que tienen de cumplir la ins
trucción del Censo escolar de 7 del corrien
te y la grave responsabilidad en que incu
rren si así no lo verifican:

Es asimismo la voluntad de S. M. que la 
Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico dé cuenta á este Ministerio del 
celo ó de la negligencia con que el personal 
dependiente del mismo cumpla las dispo
siciones dictadas respecto al Censo escolar.

De Real orden lo digo á V. I. para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 27 de Febre
ro de 1903.—M. Al l e n d e s a l a z a r .—Se
ñor Subsecretario de este Ministerio.>

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para cono
cimiento de los funcionarios á que 
alude la anterior Real Orden y á 
fin de que los gres. Alcaldes de es
ta provincia exciten el celo de los 
Maestros y Maestras de su respec

tivo municipio, para el mejor cum» 
plimiento del servicio del Censo 
escolar.

Palma 5 de Marzo de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 615
Relación nominal de los individuos á 

quienes se les ha concedido licencias de 
uso de arma de caza para cazar, de ar
ma en general, de perro y de reclamo 
de perdiz durante el mes de Febrero 
próximo pasado, con expresión de su 
residencia, número de orden y fecha de 
la concesión.

31. Juan Binimelis Quetglas, vecino de 
Palma, licencia de uso de arma en 
general, expedida dia 5 Febrero.

32. Pedro Juan Sastre Mojer, id. de Lluch
mayor, id. de caza, expedida dia 6 
Ídem.

33. Juan Socias Ciar, id. de Palma, id. 
de id., expedida dia id. id.

34. Antonio Ferrer Roig, id. de San Car
los, id. de uso de arma en genera!, 
expedida dia 7 id.

35. Juan Torres Mari, id. de 8. Antonio, 
id. de id. id., expedida dia id. id.

36. Pedro Juan Fiol Nicolau, id. de Mon
tuiri, id. de caza, expedida dia 9 id,

37. Sebastian Sancho Ferrer. id. de Cap
depera, id. de id., expedida dia 10 
idem.

38. Antonio Ferrer Pallicér, id. de idem, 
id. de id., expedida día id. id.

39. Miguel Munar Perelló, id. de Costitx, 
id. de uso de arma en general, expe
dida dia id. id.

40. Antonio Baile Gost, id. de La Puebla, 
id. de caza, expedida dia 12 id.

41. Bartolomé Jaume Ciar, id. de Lluch
mayor, id. de id., expedida dia 16 
idem.

42. Juan Salort Truyo), id. de Alcudia, 
id. de uso de arma en general, ex
pedida dia 17 id.

43. Bartolomé Palmer Roca, id. de Esta- 
blimente, id. de id. id., expedida 
dia 18 id.

44. Jorge Vallespir Cabrer: id. de idem, 
id de caza, expedida dia id. id.

45. Bartolomé Pone Garau, id. de Sineu, 
id. de uso de arma en general, ex
pedida dia 19 id.

46. Pedro José Roca, id. de Santañy, id. 
de id. id., expedida dia 21 id.

47. Esteban Rotger Ventayol, id. de Al
cudia, id. de id. id., expedida dia 
26 id.

2. Miguel Salom Nicolau, id. de Establi- 
ments, id. de perro podenco, expe
dida día 14 id.

3. El mismo, id. de idem, id. de id. id., 
expedida dia id. id.

4. El mismo, id. de idem, id. de id. id., 
expedida dia id. id.

Palma 4 de Marzo de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 616
Minas.— Debiendo expedir el título de 

propiedad de la mina de mineral lignito de
nominada «Dos hermanos* sita en el tér
mino muricipal de Lloseta á favor de don 
Antonio Llompart y Riusech, he dispuesto 
anunciarlo en este Bo l e t ín  Of ic ia l , á 
fin de que en el término de treinta días 
según lo dispuesto en el art. 37 de la lev 
de 24 de Junio de 1868 presenten las r¿ 
clamaciones debidas los que se consideren 
con derecho á ello.

Palma 3 de Marzo de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

. Núm. 617
Minas.—Debiendo expedir el titulo de 

propiedad de la mina de mineral lignito 
denominada «Aniofiita» sita en el término 
municipal de Sineu á favor de D. Antonio 
Canudas y Bover, he dispuesto anunciarlo 
eu este Bo l e l in  Of ic ia l , á fin de que en 
el termino de treinta dias, según lo dis
puesto en el art. 37 de la ley de 24 de Ju
nio de 1868 presenten las reclamaciones 
debidas los que se consideren con derecho 
á ello.

Palma 3 de Marzo de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 618
Minas.—Debiendo expedir el titulo de 

piopiedad de la mina de mineral lignito 
denominada <Andrea» sita en el término 
maüicipal de Selva á favor de D. Aolonio 
Matea Rameo, he dispuesto anunciarlo en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en el 
término de treinta días, según lo diepueeto 
en el art. 3< de la ley de 24 de Junio de 
1S68, presenten las reclamaciones debidas 
los que se consideren con derecho á ello

Palma 3 de Marzo de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 619
— Debiendo expedir el titulo de 

propiedad de la demasía á la mina de mi
neral lignito denominada «Lealtad» sita en 
el término municipal de Selva á favor de 
D. lernando Alzsmora Gomé, he dispues
to publicarlo en este Bo l e t ín Of ic ia l , á 
fin de que en el término de treinta dias 
según lo dispuesto en el art. 37 de la ley 
de 24 de Junio de 1868, presenten las re
clamaciones debidas los que se consideren 
con derecho á ello.

Palma 3 de Marzo de 1903,
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 620
Minas.—Debiendo expedir el titulo de 

propiedad de la mma de mineral de cobre 
denominada «La Morena» sita en el térmi
no municipal de Ferrerías á favor de la 
sociedad anónima xLa Maquinista Naya’» 
he dispuesto publicarlo en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , á fin de que en el término de 
treinta dias, según lo dispuesto en el arti
culo 37 de la ley de 24 de Junio de 1868,

M.C.D. 2022
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presenten las reclamaciones debidas los 
qne se consideren con derecho á ello.

Palma 3 de Marzo de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 621
Minas — Debiendo expedir el titulo de 

propiedad de la mina de mineral de cobre 
denominada «La Primera» sita en el tér
mino municipal de Mercadal á favor de 
D. Evaristo de Barandiaran é Iradi, he 
dispuesto anunciarlo en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , á fio de que en el término de treinta 
dias, según lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de 24 de Junio de 1868, presenten las 
reclamaciones debidas los que se conside
ren con derecho á ello.

Palma 3 de Marzo de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

3.

4.

5.

6.

7.

11.

13.

14.

Rafael Pone y Pone, id. de Mercadal, ' 
id. de id. id., expedida día 20 id.

Gabriel Viilalonga Martí, id. de ídem, 
id. de id. id., expedida dia id. id.

Antonio Palliser Villalonga, id. de id , 
id. de id. id., expedida dia id. id.

Antonio Vinent Mercadal, id. de id., 
id. de id. id., expedida dia id. id.

Juan Pona Anglada, id. de id., id. de 
id. id., expedida dia id. id.

Cristóbal Villalonga Llopis, id. de id., 
id. de id. id., expedida dia id. id.

Sebastian Carreras Servera, id. de id., 
id. de id. id., expedida dia id. id.

Jaime Pallarás Beltran, id. de id., id. 
de id. id., expedida dia id. id.

Lorenzo Pona S^guí, id. de id., id. de 
id. id , expedida dia id. id.

Agapito Pons Fanals, id. de id., id. 
de id. id., expedida día id. id.

Bartolomé Pou Cardona, id. de Ala- 
yor, id. de id. id., expedida dia 22 
Ídem.

Juan Villalonga Pone, id. de id., id. 
de id. id , expedida dia id. id.

José Allés Molí, id. de Ferrerias, id. 
de id. id., expedida dia 31 id.

nadie se excusara de tal interpretación, ni, 
por el contrario, fue-a exigible la absurda de 
atribuir igual resarcimienio á las viudas con 
hijos mayores de diez y seis años, que á las 
viudas con hijos menores de esa edad:

Considerando que la duda sometida á es
te Ministerio procede de la redacción de los 
apartados i.°, 2.0 y 3.0 del art. 5 0 de la ley, 
por no repetirse en ellos la condión inexcu
sable, señalada en el cuerpo principal del
articulo, de que todos los descendientes legi- | 8. 
timos capaces de indemnización han de ser I 
menores de diez y seis años, lo cual no im- I 9. 
plica que dichos apartados modifiquen la I 
aplicación del criterio general, sino antes | 10. 
bien, que una vez expuesto de modo ter
minante, no se ha considerado necesario 
puntualizarlo en cada caso:

Considerando que, conforme á este crite- | 12. 
rio, el Congreso de Seguros Sociales cele
brado en Bilbao en Octubre último, con 
asistencia de Delegados de las Sociedades 

, . de Seguros y de representaciones profesio-
Num. 622 nales, Academias de Jurisprudencia y Cole-

Minas— Debiendo expedir el titulo de gios de Abogados, estudió detenidamente
propiedad de la mina de mineral de cobre j este punto, adoptando por unanimidad el I 15.
denominada «La Segunda» sita en el tér- acuerdo de solicitar una aclaración legal en I .
mino municipal de Mercadal á favor de I el sentido de que «para todos los casos en I Mahon 2 de Marzo de 1903.—El Dele-
D. Evaristo Barandiaran é Iradi, he dis- que el art. 5.0 de la ley exige la existencia I gado, José L. Arboleya.
puesto publicarlo en este Bo l e t ín  Of i- de hijos ó desendientes de obrero difunto, I ------
CiAL, á fin de que en el término de treinta hade entenderse para la determinación de I
dias, seguu lo dispuesto en el art. 37 de la | la indemnización, que se trata de menores I r-mm. o z d
ley de 24 de Junio de 1868, presenten las | de diez y seis años, considerándose los ma- I AYUNTAMIENTO DE PALMA 
reclamaciones debidas los que se conside- ! yores de dicha edad como existentes». • I Don Antonio Plánae y Franch, Alcalde de
ren con derecho á ello. í Considerando que esta doctrina, ampara- I |a muy ilustre, noble y leal ciudad de

Palma 3 de Marzo de 1903. da también por la Comisión de Reformas Palma, capital de Baleares.
El Gobernador, | Sociales, es la más recta interpretación de I Hago saber: Que acordado por el Ayun-

Luis de la Torre Villanueva j *a ^y* (lue diferencia y gradúa las indemni- I tamiento instruir expediente para expro
  I naciones, sugún sean para la viuda por si p¡ar prévia declaración de utilidad públi-

Núm. 623 sola-, Para Ios, decencientes menores de diez ca) ¡a Fuente de la Villa y la d‘en Baster
■nr n noh;CnaA oí HinU aQ se’s años’ Para la concurrencia de viuda I para e| abastecimiento de agua al vecinda-

* bebiendo expedir el tila o de é hijos menores de diez y seis años. I r¡0 ¿g eate municipio; en virtud del pre
propiedad de la mina de mineral de cobre CnnsiHerandn mi? «í á la mnwtv* nn I 1 a . . 11 1 x 1cA.. Hnn-T-Ao alto Lonsiderando que si a la muerte de un l eente edito cito, llamo y emplazo á los quedenominada «lere.a s guada, sita en 1 obrero, ocurrida por accidente del trabajo, quieran oponerse á dicho acuerdo á fin de
n'qUedaran Viuda é hÍj°S’y de elI°S UÜOS que en el íérmino de treinta dias, contados

menores y otros mayores de diez y seis años, qeede el siguiente de su inserción en el
fin dpbHn^ ?r tárminn I la existencia de éstos n0 Podia modificar el Bo l e t ín  Of ic ia l , lo verifiquen por escri.

derecho que á su madre, como viuda, y á t0 bajo apercibimiento, si no lo hicieren, 
rlA89L Á Hn IRCR nrí-Pntrm Ir a SUS hermanos como huérfanos, señala la ley. de parariea el perjuicio que proceda.
de -4 de Junio do 1868, presenten las re- Oido el Ilustrado criterio de la Comisión I Palma 2 de Marzo de 1903 _ Antonio 
clamaciones debidas los que se consideren de Reformas Sociales v de conformidad con I OIA ma D J J 1 \__________ .enn aprpphn ó «Un ae ^^rmas ¿ocíales, y de coniormiaaa con i pi^nae.—Por acuerdo del Ayuntamiento,

Palma 3 de Marzo de U>03 10 propuesto por la Subsecretaría de este El Secretario, José Estado.
1 alma ¿> de marzo oe 1. u ó . Ministerio y la Sección correspondente;

El Gobernador, I g, M, el Rey (Q. D. G.) se ha servido
Luis de la Torre Villanueva | disponer:

--  I i.° Que señalada en el cuerpo princi- 
Núm. 624 I pal del art. 5.0 de la ley de 30 de Enero de

Minas. — Debiendo expedir el titulo de 1900 la indemnización que corresponde en 
propiedad de la mina de mineral de cobre | cas0 de muerte del obrero, á la viuda, á los 
denomida «Renovada» sita en el término I ascendientes y á los descendientes legítimos 
municipal de Mahón á favor da la sociedad menores de diez y seis años, debe sobreen- 
anónima «Maquinista Naval», he dispuesto tenderse qne son de esta condición los des
publicarlo en este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin cendientes á que se costraen los apartados 
de que en el término de treinta dias, se- I 1 0 y 2-° del citado articulo. ,
gun lo dispuesto en el art. 37 de la ley de I -2-° Que el derecho de la viuda por si 
24 Junio de 1868, presenten las reclama- I misma á ser indemnizada no puede invali* 
ciones debidas los que se consideren con | darse por la circunstancia de tener hijos ma- 
derecho á ello. I yores de diez y seis años, debiendo en este

Palma 3 de Marzo de 1903. ea.s0 considerarse equiparada á la viuda sin
El Gobernador, I hijos* ,

Luis de la Torre Villanueva I Lo la Real ordcn romumdo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 25 de Fe
brero de 1903.Sección 68 la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A. MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta l.° de Mamo)

Núm. 627
Estado expresivo de los gastos causados 

durante las semanas quo abajo se indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
hace por administración.

Semana del lunes 19 de Enero de 1903, 
al Domingo 25

En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor
nales) 7, importe pesetas 14*00.—Peones 
(jornales) 5, importe pesetas 7*50.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.—Arena de mar me
tros cúbicos 1'500, importe pesetas 3'00.— 
Piedra machacada metros cúbicos 6 000, 
importe pesetas 14*20.—Cántaros 24, im
porte pesetas 6*00.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de las calles y plazas. 
— Oficiales (jornales) 9, importe pesetas

Semana del lunes 26 de Eneto de 1903, 
al Domingo l.° de. Febrero

Ea la Casa Consistorial Oficiales (joma- 
es) 7, importe pesetas 14‘00.—Peones (jor

nales) 6, importe pesetas 9*00.
En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 

mporte pesetas 17'50.—Cemento común 
dlógramos 1600 00, importe pesetas 23*84.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 7, 
mporte pesetas 17*50.—Peones (jornales) 

6, importe pesetas 10 50.
En la reparación y conservación de em

pedrados y afirmados de las calles y plazas, 
—Oficiales (jornales) 12, importe pesetas 
80'00.— Peones (jornales) 124¿, importe pe
setas 219*25.—Arena de mar metros cúbi
cos 2*250, importe pesetas 4*50.—Cemento 
común kilógramos 400'00, importe pesetas 
5*96.— Trasporte de escombros metros 
cúoicos 21*250, importe pesetas 14*87.— 
Piedra machacada metros cúbicos 64*750, 
importe pesetas 142*45.

En id. id. de fuentes y cañerías.—Oficia
les (jornales) 30, importe pesetas 68'22.— 
Peones (jornales) 40, importe pesetas 73*50. 

’ -Trasporte de escombros metros cúbicos 
2*250, importe pesetas 14*00.

En el arreglo de pedestales y pretiles pa
seo Borne.- Ofioiaies (jornales) 8, importe 
pesetas 24*87.—Peones (jornales) 6, impor
te pesetas 10*50

En los Caminos vecinales.—Carros 6, 
importe pesetas 27*00.

En ios vertederos de la Puerta Pintada. 
— Peones (jornales) 6, importe pesetas 
10*50.

Eu la limpia de Mmalias.—Peones (jor
nales) 7, importe pesetas 12*25.

En el Cementerio Rural,—Cal kilógza- 
mos 600*00, importe pesetas 12*00.—Ce
mento común kilogramos 200'00, importe 
pesetas 2*98. —Yeso hectólitros 1*75, im
porte pesetas 2*88.—Cántaros 6, importe 
pesetas 1*50.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar y trasporte de escombros, Gas
par Campe; Cal, Antonio Aulí; cemento co
mún José Riera; sillería caliza basta, Jaime 
Sabater; piedra machacada, Nicolás Llite- 
ras; yeso, Miguel Durán y efectos de alfa
rería (cántaros y caños), Juana Rosselló.

Palma 3 Febrero de 1903.—El Alcalde, 
Planas.

Núm. 628
AYUNTAMIENTO DE MAtiON

Presupuesto de 1903
Distribución mensual de fondos respec- 

va al mea de Febrero, acordada por el 
Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 155 de la Ley mu
nicipal de 2 de Octubre de 1877 y adap
tada al Real Decreto de 23 de Diciembre 
de 1902.

1

J

1

]
1

1

1

1

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por el Banco Vitalicio de España solici
tando aclaraciones categóricas el art. 5.0 de 
la ley de Accidentes, en sns apartados 
i-°. 2.0 y 3.0, que señalan las indemnizacio
nes que corresponden á las viudas de obre 
ros fallecidos por accidente, en los casos en 
que tengan hijos menores de diez y seis 
años ó no tengan hijos, sin hacer mención 
del caso en que la viuda tenga hjos mayo 
res de diez y seis años, por cuya omisión 
pudiera interpretarse que á ésta no le con
cede la ley derecho á ser indemnizada:

Resultando que el Banco Vitalicio expo
ne que en Ja práctica de sus operaciones 
acostumbra á considerar á la viuda con hi
jos mayores de diez y seis años equiparada 
á la que, sin hijos, obtiene de la ley un año 
del salario medio que disfrutaba la victima, 
por dar al texto legal la interpretación más 
favorable á la clase obrera; pero que seria 
preferible una declaración oficial por la que

22*50.—Peones (jornales) 1041, importe 
pesetas 185*48.—Carros 2, importe pese
tas 13*00.—Cemento común kilógramos 
400*00, importe pesetas 5*96.—Trasporte 
de escombros 3*750, importe pesetas 2*62.— 
Piedra machacada metros cúbicos 138*000, 
importe pesetas 303*60.

En id. id. de fuentes y cañerías.—Oficia- 
Núm, 625 I les (jornales) 25, importe pesetas 66*85.—

DFTFfi ACION DF FSPFCTAT I Peones (jornales) 40, importe pesetas 70*00. 
DELEGACION DE E&BEC1AL —Sillería caliza basta metros cúbicos 4*000, 

del Gobierno de S. M. en la Isla de I ¡mporte pesetas 31 68.—Trasporte de es- 
Menorca I combros metros cúbicos 2*250, importe pe-

Relación nominal de los individuos á quie- I setas 1*57.—Caños llamados de «ley» 8, 
nes se ha concedido licencia de neo de I importe pesetas 5*00.

SECCION OFICIAL

armas en general, de caza de perro y de 
reclamo de perdiz, durante loe meses de 
Enero y Febrero último, con expresión 
de la residencia, número de orden y fe
cha de la concesión.

i.

2.

Poncio Pons y Pons, vecino de Ala- 
yor, licencia de uso de armas de 
caza y para cazar, expedida dia 2 
Enero.

Pedro Sietes Carreras, id. de Mabon, 
id. de id. id , expedida dia id. id.

En la limpia de Murallas.- Peones (jor
nales) 7, importe pesetas 12‘25.

En el arreglo de pedestales paseo Borne. 
—Oficiales (jornales) 4, importe pesetas 
12*00.—Peones (jornales) 5, importe pese
tas 8‘75.

En los Caminos vecinales.—Carros 5, 
importe pesetas ¿2*50.

En los Vertederos de la Puerta Pintada. 
—Peones (jornales) 5, importe pesetas 
8‘7^

Gastos obligatorios de pago inmediato
Pesetas

Cap. l.°—Personal de las ofici-
438'33ñas municipales. .

Id. id.—Suscripciones obliga-
torias. . 6*66

Id. id. - Conservación y repa
ración da las Casas
Consistoriales. . 41*66

Id. id.—Conservación de efec
tos y mobiliario del
Juzgado Municipal. 4*16

Id. id.—Gastos que originen
lae quintas. . 83*33

Id. id.—Gastos de elecciones . 12*50
Id. 3.°—Personal de Cemente-

ríos. . 189*16
Id. id.—Material de id. . 266*66
Id. 4.°—Alquileres de edificios 

para Escuelas muñí-
cipales. . 145*00

Id. id —Personal dei Instituto
de 2.a enseñanza. . 2.021*66

Id. id.—Material dei id. id. . 83*33
Id. 5.°—Haberes de los Médi-

eos titulares. . 162*50
Id. id.—Socorro y conducción 

de transeúntes po-
bree. . 12*50

Id. 6.°—Entretenimiento de
edificios del común. 62*50

Id. 7.°—Gastos de la Cárcel y
Tribunal del Jurado. 424*50

Id. 9.°—Pensiones vitalicias. , BO‘60
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Id. id.—Intereses y amortiza»

Id.

Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id.

Id.

ción del Empiéatito 
municipal, .

id.—Pensión al Ayunta
miento de Villa Car- 
loa. .

id. —Manda» pías. ,
id.—Pía almoina. .
id.—Alquiler de la casa

posada de la Guar* 
dia civil en 8. Luis . 

id.—Alquiler de casa para
el Juzgado munici
pal. .

id.—Suministros al Ejérci
to y Guardia Civil., 

id.—Contingente provincial

1.319*16

87-06 
3*71
3*33

5*00

15*00

20*83
3.785*45

Gastos obligatorios de pago diferible 
Cap. I/—Personal de las ofici

nas municipales. . 458*33
Id. id.—Material de id. id. . 333*33
Id. id. —Gastos de representa

ción del Ayunta* 
miento. , 20*83

Id. id.—Premio de Deposita
ría. . 102*96

Id. 9.®—Gratificación al Apo
derado del Ayunta
miento en Palma . 20*83

Id. id.—Alquiler de casa para
oficinas municipa
les. . 25*00

Id. 2 °—Personal de la Guardia
municipal. . 235*00

Id. 3.°—Personal de Serenos . 330*00
Id. id.— Material de alum

brado. . 708*33
Id. id.--Personal de limpieza. 41*66
Id. id.—Material de id. . 124*99
Id. id.— Personal de paseos. . 81*83
Id. id.—Material de id. . 12*50
Id. id.—Personal de Mercados. 52*50
Id. id.—Material de id. . 133*33
Id. id.—Personal de Matade

ros. . 72*50
Id. id.—Material de id. . 38*33
Id. 11.°—Imprevistos. . 250*00
Id. 6.°—Recomposición de ca

minos vecinales. . 250*00
Id. id.—Id. de fuentes y cafie-

riai. . 125*00
Id. id.—Id. de alcaltarillas. . 12*50
Id. id.—Id. de aceras y empe

drados. . 250*00
Id. id.—Id. de Andenes con

vista al Puerto. . 16*66
Id. 9.°—Conservación de calles

en el pueblo de San 
Luis. . 27*08

Id. id.—Id. id. id. de S. Cle
mente. . 10*41

Id. id.—Urbanización del case
río de Llumeeanas. . 12*50

Id. l.°—Gastos de anuncios
oficiales. . 16*66

Id. 9.°—Indemnización de te
rrenos que ee expro
pien. . 20*83

1

1

)

)

)

Cap

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Gastos voluntarios 
l.0—Suscripción á perió

dicos y obras de 
consulta. .

id.—Conservación de efec
tos y mobiliario del 
Ayuntamiento. . 

id.—Formación de padro
nes. .

2 .j--Vestuario de la Guar
dia municipal. .

3 .®—Gratificación al encar
gado de la policía de 
perros. .

id.— Id. al encargado del 
reloj de las Casas 
Consistoriales. .

4 .°—Premios y subvencio
nes para mejorar la 
enseñanza. .

9 .°—Funciones votivas, ilu
minaciones y feste
jos. .

id.—Subvención para ob
servaciones astronó
micas. .

id.—Alquiler de casa para 
el 2.° Macero del 
Ayuntamiento. . 

id.—Subvención para el 
Asilo Naval de Bar

celona. ,

18*33

16*66

20*83

20*83

30*00

4*16

492*29

57*50

10*00

10*00

2*08

Id. id.-—Alquiler de casa para
oticinaa militares. . 40'00

Mellón 13 Febrero de 1903.—El Alcalde, 
P. A.—Juan Mercadtil y Pona.

Núm. 629
AYUTAMIENTO DE MURO

Confeccionado el reparto de conaumoa 
para el actual año, permanecerá expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por espa
cio de ocho dias hábiles contados desde el 
siguiente de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
trascurrido dicho plazo, se procederá á re
solver las reclamaciones que se hayan pre
sentado durante el mismo y las que se pre
senten verbalmente en el acto del juicio de 
agravios.

Muro 8 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
Juan Marimon.— Francisco Campamar Ga
rrió, Secretario.

Núm. 630
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Terminado por la Junta municipal de 
esta villa, el Reparto vecinal sobre los ar
bitrios extraordinarios para cubrir el defi- 
cid del Presupuesto municipal correspon
diente al año 1903, estará expuesto al pú
blico á efectos de reclamación por espacio 
de ocho días hábiles, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da esta provincia, y transcurrido 
dicho plazo, ninguna será atendida.

Bañalbufar 3 de Marzo de 1903.-El Al
calde, Juan Alberti.—P. A. del A y J. M. 
—Andrés Janer, Secretario.

Núm. 631
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado por la Junta municipal de es
ta villa el reparto vecinal de consumos pa
ra el corriente año, se hallará de manifies
to al público por término de ocho dias, á 
efectos de reclamación.

Lo que se enuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para conocimiento de todos aquellos 
a quienes pueda interesar.

Lluchmayor 1.* de Marzo de 1903.—El 
Alcalde, Antonio Monserrat.—El Alcalde, 
Guillermo Aulet.

Núm. 632
Coofeccionado por los representantes del 

gremio de granos y líquidos el reparto del 
cupo y recargos que viene obligado á sa
tisfacer durante el actual año, se hallará de 
manifiesto al público durante el plazo de 
ocho dias, á efectos de reclamación.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los agremiados, y de todos aquellos á quie
nes puedan interesar.

Lluchmayor 1.® de Marzo de 1903.—El 
Alcalde, Antonio Monserrat.

Núm. 633
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
El padrón de cédulas personales forma- 

mado para el corriente año de 1903, esta
rá expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción, por termino de ocho dias contados 
desde la fecha de este anuncio,

Manacor 2 de Marzo de 1903.—El Alcal
de, Jaime Oliver.

Núm. 634
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Verificado el sorteo de los vocales asocia
dos que con el Ayuntamiento han de 
formarla Junta municipal de esta vi
lla durante el corriente año, han resulta
do elegidos los individuos que á conti
nuación se expresan.

í.a Sección
D. Juan Sastre Arbona

Antonio Anfós Vicens
Gabriel Vicens Busquéis

2.a Sección
D. Lucas Mayrl Vicens

Juan Arbona Ensefiat
Gabriel Busquéis Arbona

3.a Sección
D. Antonio Biaba! Barceló

Jaime Puig Ballester 
Juan Vicens Albertí

Fornalutx 24 de Febrero de 1903.—El 
Alcalde, Gabriel Ballester.—El Secretario, 
Guillermo Mayol.

Núm. 635
AYUNTAMIENTO DE SINEÜ

Eu el sorteo celebrado el día veinte y cin
co del nctual, de los Bree, contribuyen
tes que en concepto de vocales asociados 
deben formar parle de la Junta Munici- 
de este pueblo durante el corriente año 
resultaron elegidos los que siguen.

1.a Sección
D. José Fuster Forteza 

Juan Caimari Pascual 
Bartolomé Ferragut Ferrer

2.a Sección
D. Gabriel Bauzá Jaume 

José Ferriol Maiondra 
Juan Muntaner Munar

3 .a Sección
D. Antonio Frau Munar de Fonda 

Andrés Rosselló Amengua! 
Bartolomé Real Pone

4 .a Sección
D. Juan Verd Fontirroig

Pedro Gelahert Martorell 
Mateo Gomila Fortirroig

Lo que se anuncia al público á los efec
tos prevenidos en el articulo 68 de la ley 
Municipal.

Sineu 28 de Febrero de 1903.—El Al
calde, Andrés Real.—El Secretario, Mateo 
Barceló.

Núm. 636 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 
Lista definitiva de los señores Concejales 

que componen el Ayuntamiento de este 
pueblo y de los mayores contribuyentes 
vecinos con derecho á la elección de 
Compromisarios para la de Senadores 
formada cou arreglo á lo prevenido en el 
art.° 25 de la ley de 8 Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Serta Juan

Juan Torres Riera
Vicente Mayans Torres 
José Mari Torres
Juan Tur Juan
José Tur Juan
Vicente Juan Escandell 
Pedro Juan Riera
Vicente Mayans Riera

Mayores Contribuí/entes
D. Carlos Tur Mayans 

José Gaste!ló Serra, Aren 
Vicente Tur Ferrer, Jeroni 
Mariano Riera Ferrer, Barbe 
José Ferrer Mayans, Rita 
Guillermo Mayans Riera 
Antonio Tur Juan, Gay 
Pedro Juan Mayans, Bley 
José Ferrer Mayans, Lluquinet 
Juan Ferrer Juan, des Camp 
Bartolomé Escandell Guasch, Morante 
Vicente Guasch Mayans 
Vicente Juan Ferrer, Batlet 
Bartolomé Mayans Mari, Cavallé 
Mariano Mayans Castello, de José 
Francisco Mayans Tur, Sellerás 
José Castello Juan, Cana Sabi 
Jaime Ferrer Mayans, Morneta 
José Suñer Riera, Jordi 
Vicente Juan Juan, Pep Miquel 
Juan Tur Mayans, Carlos 
José Costa Ferrer, de Juan Costa 
Miguel Juan Ferrer, de Jaime 
Joeé Riera Mari, de Antonio 
Juan Torres Mayans, Puig Faro 
Joeé Mayans Juan, Casanova 
Juan Mayans Costa, Butiga 
Bartolomé Mayan Juan, Cudulá 
José Cardona Castello, Simonet 
Juan Costa Riera, de Jaime Costa 
Carlos Tur Ferrer
Vicente Mayans Mari, Chumen 
José Mari Mayans, Clutada 
Juan Mari Mayans, Escaló 
Bartolomé Mayans Tur, Es Pujóla 
Juan Costa Mayans, de J. Cesta 

Formentera 20 de Febrero de 1903.—El 
Alcalde, Juan Serra.—El Secretario, Vi 
cents Tur.

Núm. 637
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de Justicia de esta 

Audiencia territorial ha dictado el auto y

3 
providencia que respectivamente son de 
tenor siguiente:

Número 32.=Pilma diez y seis de Di
ciembre de mil Lovociemos dos.—Resultan- 
do que el exped en:e de jurísdicu ón volun
taria promovido por D. Antonio Rosselló y 
Gómez, D. Juan Artigues y Mateu y don 
Bernardo Salom y Oliver, individuos del 
consejo de familia del menor D. Francisco 
de Asís Mestre, sobre convocatoria del mis
mo consejo, en el que se personó el procu
rador D. Sebastian Joaquín Ballester en 
nombre de D Pedro Baile y Ruilan y don 
Guillermo Llabrés y Mateu, en virtud de 
poder otorgado por los miemos en concep
to de presidente y vocal respectivamente 
de dicho consejo de familia; fué remitido 
en virtud de apelación interpuesta por di
chos D. Pedro Balh: y D. Guillermo Lia- 
bíés del auto que pronunció el Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad en tres de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
siete, por el que Se declara no haber lugar 
á reponer la providencia de veinte de Agos
to anterior que interesaba el vocal D. Gui
llermo Llabiés y Mateu en su escrito del 
veintitrés, imponiéndose las costas del re
curso a! referido Liabrés, y se señala de 
nuevo para que se reuna el consejo de fa
milia de D. Francisco de Asis Mestre y 
Artigues á los efectos acordados en la ci* 
tuda providencia, el día once del propio mes 
a las doce de su mañana en la sala de au
diencia del Juzgado, previa citación de los 
vocales que componen dicho consejo.=Re- 
eultando que personados D. Guillermo Lla
brés y D. Pedro Baile, en los conceptos que 
usaban, representados por el procurador 
D. Sebastian J. Ballester, y D. Antonio 
Rosselló, D. Bernardo Saiom y D. Juan 
Artigues, representados por el procurador 
D. Manuel Peña, y sustanciada apelación 
hasta señalarse día para la vista, los pro
curadores de D. Antonio Rosselló y socios 
y de D. Pedro Baile y Ruilan y otro, dije
ron acordes en escrito de tres de Agosto de 
mil ochocientos noventa y ocho que pró
ximo D. Francisco de Asís Mestre a la ma
yor edad y deseosas las partes exponentes 
de transigir este pleito habían acordado la 
suspensión del mismo, ínterin llegaban á 
una avenencia; y pidieron que se acordase 
la suspensión de la vista hasta que cual
quiera de las partes solicitara nuevo seña
lamiento.=Resultando que á ello se acu
dió en providencia de cuatro de Agosto del 
citado año.=Resultando que el procurador 
de D. Antonio Rosselló y otros pidió en 
escrito de ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve que por haber cesado 
las causas que motivaron la suspensión, se 
acordara nuevo señalamiento parala vista. 
=Resultando que en providencia de nueve 
del propio mes so alzó la suspensión y se 
mandó que se tuviera presente para hacer 
nuevo 8íñalamiento.==Re8ultando que en 
trece de Marzo de mil ochocientos noventa 
y nueve el procurador D. Sebastian J. Ba- 
llester presentó primera copia de un poder 
otorgado a favor del mismo en veintiséis de 
Abril entonces último por D. Francisco de 
Asís Mestre y Artigues, mayor de edad; 
y expuso en escrito de la indicada fecha 
trece de Mayo; que habia cesado la repre- 
santación de D. Pedro Baile y D. Guillermo 
Llabrés que llevaba en estos autos por ha
ber entrado D. Francisco de Asis Mestre en 
la mayor edad, y que se presentaba en 
nombre de éste; y pidió que habiendo por 
hechas las precedentes manifestaciones, se 
le tuviera por parte en el nuevo nombre 
que ostentaba, mandandoee que se enten
diera con el mismo procurador el procedi
miento 8uce8ivo.=Rebultando que la Sala 
eu providencia del mismo día trece de Ma
yo mandó que se tuviera por parte; y en 
otra de siete de Agoeto siguiente se señaló 
nuevo dia para la vi8ta.=Resultando que 
á instancia de los procuradores de ambas 
partes, en providencia de doce de Agosto 
de mil ochocientos novtnta y nueve, se 
suspendió la vista habla nuoVu Señalamien
to, sin que desde entonces se haya instado 
el curso de los satos,=Cou8ideiaudo que á 
tenor del artículo cuatrociemos once de la 
ley de Enjuiciamiento civil ee tendrá por 
abandonada la segunda instancia y cadu
cará de oerecho en toda clase ue juicios, si 
no se insta b u  curso dentro de dos años.= 
Considerando que con ai regó al artículo 
cuatrocientos quincr, en el espresado caso 
se tendrá por firme la resolución apelada,
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siendo de cuenta del apelante las costaa de 
la instancia caducada.=S* tiene por aban- 
ponada la instancia y se declara firme la 
resolución apelada, imponiéndose á los ape
lantes D. Pedro Baile y Rollan y D. Gui
llermo Llabréa y Mestre las costas de la 
instancia caducada. Y devuélvanse los au
tos al Juez inferior con la certificación á 
que se refiere el párrafo primero del artí
culo cuatrocientos quince de la ley de En
juiciamiento civil. Lo acordaron y firman 
los Safiores anotados al margen en Sala de 
justicia de esta Audiencia, de que certifico. 
=Vicente Fernandez.=Manuel Meado. = 
Fermín Verdú.=Pedro Villar.=Juan Al- 
cover, Secretario. ,

Palma diez y ocho Febrero de mil nove
cientos tres.=Por presentada el escrito que 
antecede con la certificación que se acom
paña, únase á los autos; y proveyendo al 
escrito formulado por el procurador D. Se
bastian J. Baliester en nombre de D. Fran
cisco de As ís Mestre en dos de Enere últi
mo, notifiquese á D. Pedro Baile y Rallan 
y á los herederos de D. Guillermo Llabrés 
y Matea el auto dictado por la Sala en diez 
y seis de Diciembre de mil novecientos dos: 
y siendo desconocidos los herederos de que 
se trata, para la notificación á los mismos 
publiqueso el espresado auto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia. Lo mandó la 
Sala de Justicia de esta Audiencia y rubrica 
el Sr. Presidente de que certifico.=Rubrica- 
do.=Alcover Secretario.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y en cumplimiento de lo mandado li
bro y firmo la presente certificación en 
Palma á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos tres.—Juan Alcover.

Núm. 638
D. Pedro Armenteros y Guando, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
partido de Palma de Mallorca.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por el Procurador D. Ber
nardo Gomila á nombre de D. Jaime Baile 
y Mayol en concepto propio y como repre
sentante legitimo de su esposa D.a Cecilia 
Nadal y Mulet contra los consortes D. Gui
llermo Munar y Mulet y D.a Antonia Puig- 
server y Garcías, sobro pago de cantidad, 
intereses y costas, tengo acordado sacar á 
pública subasta por térmiuo de veinte dias 
las siguientes fincas, embargadas en estos 
autos pertenecientes a D.a Antonia Puig- 
server.

Una pieza de tierra situada en el térmi
no de la villa de Algaida, de estensión de 
dos cuartones ocho destres, ó sea treinta y 
seis áreas noventa y cuatro centiáreas, de
nominada Son Coll, lindante por Norte con 
tierra de Miguel Amengua), por Este con la 
de Bartolomé Vanrel), por Sur con la de 
Juan Garcías y por Oeste con camino: jus
tipreciada en la cantidad de mil cien pe
setas.

Y otra pieza de tierra, sita en el mismo 
término de Algaida, de estensión de una 
cuarterada equivalente á setenta y una 
áreas tres centiáreas que se titula La Serra 
ó Pou Vermey, lindante por Sur con otras 
tierras de María Puigserver y Garcías, por 
Norte con paraje y tierra de Antonio Gar
cías y por Este con la de Gabriel Torreas; 
justipreciada en seiscientas pesetas:

Para cuyo remate, queda señalado el dia 
veinte y ocho de Marzo próximo venidero 
y hora de las once ante el presente Juzga
do y bajo las siguientes condiciones.

1 .a Los títulos de propiedad consisten
tes en certificado del Registro correspon
diente, estarán de manifiesto en la Escri
banía para que los puedan examinar quie
nes deseen tomar parte en la subasta, pre
viniendo a los Jicitadores que deberán con
formaras con los existentes en autos, sin 
derecho á exigir otros; y que después del 
remate no se admitirá al rematante ningu
na reclamación por insuficiencia ó defecto 
de los títulos de propiedad de las fincas su
bastadas.

2 .a Para tomar parte en la subasta de
berán, los que deseen ser licitadores, con
signar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio de los in
muebles, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. La consignación del mejor postor 
quedará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, en términos 
qu3 si dicho postor no compareciese á la 

otorgación de la escritora de venta el dia 
Señalado, ó dejare de consignar el precio 
de la finca rematada en el modo y forma 
que disponga el Juzgado, perderá la prime
ra consignación. Esta, se devolverá á los li- 
citadores que no obtuvieren postura y re
mate.

3 .a No se admitirá poetara que no ca
bra las dos terceras partes del avaluó.

4 .a Los censos á que se halle afecta la 
finca ó fincas vendidas, serán baja del pre
cio de remate capitalizados al seis por cien
to, si se satisfacen á particulares ó corpo
raciones, y al tipo legal del nueve ó diez 
por ciento según los casos, si se prestan al 
Estado.

5 .a Los gastos de subasta, remate, es
crituras, su copia y demás inherentes á la 
venta serán de cuenta del comprador.

Palma veinte y siete de Febrero de mil 
novecientos tres.—Pedro Armenteros y 
Ovando.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 639
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia de esta capital y Escribanía del infran- 
crito, se siguen unos autos declarativos de 
mayor cuantía á nombre de D. Rafael Da- 
viu y Jaume, Presbítero y Gustos del Ora
torio de Nuestra Señora de la Bonanova, 
contra D. Rafael Togores y Palou, sobre 
deslinde y amojonamiento de dos propie
dades que en la demanda se describen y 
otros eatremos y en dichos autos á instan
cia del demandado, se acordó en providen
cia de catorce de Enero último, que se no
tificare á Bartolomé Abram y Palmer la 
indicada demanda, á los efectos de evic- 
ción y que al efecto se emplazase al mismo 
Abram con entrega de las copias simples 
al efecto presentadas, para que dentro de 
nuevo días improrrogables compareciese 
en los autos personándose en forma; cuyo 
emplazamiento no ha podido practicarse 
personalmente por haberse ausentado de 
su domicilio que lo tenía en el término de 
esta ciudad, en Porto-Pí, casa llamada Ca 
sea Rafaletes, y por ignorarse el paradero 
del propio Abram, mediente otra providen
cia de cuatro de los corrientes, recaída á 
solicitud de la parte actora, queda manda
do que se practique por medio de edictos 
en la forma que la Ley determina.

Por tanto y para que sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma al repeti
do Bartolomé Abram y Palmer, expido la 
presente cédula, previniéndole que si no 
comparece dentro el espresado término de 
nueve dias le parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho.

Palma diez Febrero de mil novecientos 
tres.-—Antonio Tomás.

Núm. 640
D. Antonio Llompart y Terrers, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente juicio 

verbal promovido ante este Juzgado por 
D. Rafael Ramis y Pons, contra los herede
ros ó sucesores legales de D Luis Castelló 
y Quetglas, de ignorado domicilio, sobre pa
go de cantidad, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Palma dia 
diez y siete de Febrero de mil novecientos 
tres, el Sr. D. Antonio Llompart y Terrers, 
Abogado, Juez municipal del distrito de la 
Lonja, habiendo visto este expediente juicio 
verbal seguido por D Rafael Ramis y Pons, 
mayor de edad y de este vecindario, de
mandante, contra los herederos ó sucesores 
legales de D. Luis Castelló y Quetglas, de 
ignorado domicilio, demandados, constitui
dos en rebeldia, sobre pago de cantidad, 
y....=Fallo: que debo condenar como con
deno á los herederos ó sucesores legales de 
D. Luis Castelló y Quetglas á que paguen 
á D. Rafael Ramis y Pons, la cantidad de 
noventa y siete pesetas cincuenta y nueve 
céntimos que les reclama, imponiéndoles 
además las costas de este juicio: y notifique
se esta sentencia en la forma legal corres
pondiente. Asi definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo en la fecha 
antes expresada. = Antonio Llompart. = 
Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez en el dia de su fecha cele
brando audiencia públita y certifico =Pedro 
de A. Borrás, Secretario.

Y para que sirva de notificación en forma 
á los herederos ó sucesores lega es de don 
Luis Castelló y Quetglas, se expide el pre
sente en Palma á veinticinco de Febrero de 
mil novecientos tres.—Antonio Llompart.— 
Ante mi, Pedro de A. Borrás, Secretario.

Núm. 641
SUBASTA

Por el tutor de la menor Coloma Símonet 
y Mas, con autorización del Consejo de fa
milia de la misma, se vende á pública su
basta la parte indivisa coirespondiente á 
á dicha menor de una casa con corral sita 
en la villa de Alaró, calle de Can Barbnt 
n.° 9, procedente de la herencia de D. Jai
me Simonet y Rosselló. La subasta se cele
brará dia 13 de este mes á las 12, en el des
pacho del Notario de esta ciudad D. Miguel 
Ignacio Font, donde obran los títulos y las 
condiciones de la venta,

Palma 8 de Marzo de 1903.—-Antonio 
Mas.

Núm. 642
Don Francisco Serra Dalmedo, Alférez de 

fragata Graduado de la escala de reser
va del cuerpo general de la Armada 
Ayudante de Marina de este distrito y 
Juez instructor de la causa que se ins
truye con motivo de la aprehensión de 
10 bultos de tabaco de pota en Ferrado- 
ra del Este el 31 de Enero último.
Hago saber: Que en dicha causa he acor

dado recibir declaración á los propietarios 
de dicho tabaco asi como á los que lo de
positaron en el sitio expresado, cuyos nom
bres y señas se ignoran. Ypara que tenga 
efecto esta requisitoria cito, llamo y em
plazo á los expresados para que en el ter- 
miuo de quince dias comparezcan ante es
te Juzgado sito en la calle Mayor número 
31 á prestar declaración, declarándoseles 
rebeldes si dejan de presentarse; y por tan
to encargo á las autoridades que tan pron
to como tengan noticias de su paradero los 
remitan con custodia y á mi disposición 
ante este Juzgado.

Alcudia 28 de Feberero de 1903.—Por 
mandato del Sr. Juez, Juan Serra.—Fran
cisco Serra.

Núm. 643
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES d e ma h ó n

Mes de Febrero de 1903
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en el indicado mes.
Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, Harina flor. — Cantidad, 2 
quintales métricos.—Precio de unidad del 
artículo, 45'50 pesetas.—Importe, 91 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Clase del artículo, 
Sal —Cantidad, 2 quintales métricos.— 
Precio de la unidad del artículo, 6 pesetas. 
—Importe, 12 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Clase del artículo, 
Cebada. —Cantidad, 32 quintales métricos. 
—Precio de la unidad del artículo, 24‘50 
pesetas.—Importe, 784 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, id.—Clase del artí
culo, Leña.—Cantidad, 100 quintales mé 
tríeos.—Precio de la unidad del articulo, 
l‘9O pesetas.—Importe, 190 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Clase del artículo, 
Paja. —Cantidad, 42 quintales métricos.— 
Precio de la unidad del artículo, 6 pesetas. 
—Importe, 252 id.

Total, 1329 id.
Mahón 12 de Febrero de 1903.—El Ad

ministrador, José R. Fábregues.—V.° B.°— 
El Comisario de guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm. 644 
FACTORIA DE UTENSILIOS 

MILITARES DE MAHON

Mes de Febrero de 1903
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas ea la indicada decena.
Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela. — Vecindad, Mahon.—Clase, 

Aceite.—Cantidad, 25 litios.—Precio del 
articulo, 1*15 pesetas.—Importe, 28*75 id, 

Dia 12.— Nombre del vendedor, El mis
mo.—Vecindad, Mahon.—Clase, Petróleo.
—Cantidad, 700 litros.—Precio del articu
lo, 0*15 pesetas.—Importe, 595'00 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomila.—Vecindad, id.—Clase, Car* 
bon —Cantidad, 120 quintales métricos.— 
Precio del articulo 11*25 pesetas.—Impor
te, 1350'00 id.

Día 12 —Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, id.—Clase, Lefia 
(cap de aram.)-Cantidad, 20 quintales 
métricos.—Precio del articulo, 3*00 pese
tas.—Importe, 60*00 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, id.—Clase, Jabón, 
—Cantidad, 250 kilógramos.—Precio del 
articulo, 0*80 pesetas.—Importe, 200 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, id.—Ciase, Ceniza,— 
Cantidad, 500 kilogramos.-Precio del ar
ticulo, 0*05.—Importe, 25'00 id.

Total 2258'75.
Mahón 12 de Febrero de 1903.—El Ad« 

ministrador, José R. Fabregu^s.— Visto 
Bueno.—El Comisario de guerra Interven* 
tor, Miguel Carreras.

Núm. 645
CAJA DE AHORROS

Y MONTE-PIO DE M A N A C O R

Estado demostrativo de las operaciones 
realizadas durante los doce meses del 
año 1902.

Préstamos Pesetas
Sobre alhajas 910, importan

tes. . 38.286'11
Id. valores 155, id. . 172.247*49
Id. muebles y ropas 193, id. 5.075*35 
Id. granos y frutos 155, id. . 49.558'00
Id. hipotecarios 73, id. . 87.660'00

352.816*95

^lonte-Pio
Los préstamos y prórro

gas verificados durante los 
ejercicios de 1895 á 1902 
en garantía de alhajas y 
valores, granos, ropas, 
muebles é hipotecarios as
cienden al número de 
15.753 que arrojan la su
ma de . 3.247.788'69

Sección de alhajas y valores 
Préstamos existentes 875, 

que importan. .
Sección de granos, ropas, 

muebles é hipotecarios
Préstamos existentes 695, 

que importan. .

119.188*87

371.559*79

Total, 1570 préstamos que 
importan. . 430.748'66

Caja <le Ahorros
Cantidades impuestas duran

te los doce meses. . 724.931'44
Id. devueltas durante los id. 551.597*90

Saldo. . 173 333'54

Cantidades impuestas desde 
su instalación

Ejercicio de 1895. . 11.190'43
Idem en el de 1896. . 104*833'67
Idem en el de 1897. . 130.557*16
Idem en el de 1898. . 182.303'46
Idem en el de 1899. . 314.243*74
Idem en el de 1900. . 384 383*64
Idem en el de 1901. . 551.937*73
Idem en el de 1902. . 724.931*44

Total. . 2.404.381*27

Situación en 31 Diciembre de 1902
Acreditan los imponentes en 

este día por razón de su 
capital é intereses acumu
lados al mismo la suma de 794.084*41

Manacor 15 Febrero de 1903.—El Di
rector, Pedro José Gaya.—El Contador, 
Fraancisco Forteza.—V.* B.°— El Presi
dente, Rafael Ignacio Rubí.
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